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Como quiera que la parte demandante presentó solicitud de terminación del 
presente asunto por pago total, pero posteriormente radicó el citatorio para 

la diligencia de notificación personal enviado a la sociedad demandada y 
adujo que tramitaría el aviso, es preciso requerirlo para que en el término 
de cinco (5) días siguientes a la notificación del presente proveído informe si 

persiste en su petición de terminación.  
 

NOTIFÍQUESE  

 
ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 
Estado electrónico del 18 de junio de 2021 
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